
CONSEJERIA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y 
ECONOMIA AZUL

Dirección de Sostenibilidad Ambiental y Economia Circular

Don José Miguel Ruiz Muros con d.n.i. *********-P y Eliseo Ruiz Muros con d.n.i. ********-A
Actuando  como  administradores  mancomunados  de  la  empresa  LADRILLOS  SUSPIRO  DEL
MORO S.L. con C.I.F. B-18.505.560 situada en Villa de Otura, en la provincia de Granada con
domicilio en carretera Granada- Motril km.10,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO  asumir, desde el momento que se autorice la Exclusión del
Regimen  de  Comercio  de  Derechos  de  Emisiones  y  durante  el  tiempo  en  el  que  sea  de
aplicación el régimen de Exclusión, la obligación de la reducción de emisiones señalada en el
Real Decreto 203/2024 Art.6, apartado 2b de 27 de febrero, por el que se define la medida de
mitigación equivalente:

Reducir las emisiones en un 62% en el año 2030, respecto de nuestras emisiones del año 2005,
siguiendo la senda de reducción anual prevista para el periodo 2026-2030.

Emisiones verificadas año 2005 21.816 toneladas CO2
AÑO 2026 2027 2028 2029 2030
SENDA REDUCCIÓN 47% 50,75% 54,5% 58,25% 62%
EMISIONES (ton CO2) 11.562 10.744 9.926 9.108 8.290

Y para que así conste, a los oportunos efectos firmamos la presente, hoy a martes 12 de marzo
de 2024.

FDO. JOSE MIGUEL RUIZ MUROS FDO. ELISEO RUIZ MUROS


